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DIARIO
DEI

OFICIAL
MINISTER la DE LA GUERRA

PARTE OFICIA·L
REALES ORDENES·

SubsecretarIo
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el oficial segundo del cuerpo Auxiliar de Oficinas mi
litares D. José Jiménez Fabregat, ascendido á dicho em
pleo por real orden de I.°del mes actual (D. 0. núme
ro 248), continúe destinado de plantilla en este Ministe
rio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de noviembre de 1912.

LpQUE

~eñor Interve~torgeneral de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General de la séptima división
D. Arturo CasteIlary y Velarde, al teniente coronel de Ca
ballería D. Fermín Pérez Rodríguez, destinado actualmen
te en el regimiento Lanceros de España, séptimo del arma
citada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. inucho. años.
Madrid 4 de noviembre de 1912.

AaUSTlN .LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Sefiores Capitán general de la sexta regi6n é Interventor
general de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

nombrar ayudante de campo del General de brigada don
José Villalba Riquelme, jefe de Estado Mayor de la Capi
tanía ~eneral de Ja sexta regi6n, al comandante de Infan
tería D. Manuel Garda Alvarez, que actualmente desem
peña el cargo de oficial mayor de la Comisi6n mixta de
recl.¡tamiento de la provincia de Toledo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regI6n.

Señores Capitán general de la sexta regi6n é Interventor
general de Guerra.

11 • l!

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
firmar la concesi6n del empleo de sargento, hecha por
V. E. en 8 del actual, al cabo del regimiento Cazadores de

, Taxdir, ,29 de Caballería, Alejandro Hernández Sánchez,
como mejora de recompensa, en. vez de la que le fué otor
gada por real orden de 30 de abril último (D. O. núme
ro IOI) por los méritos que contrajo en los combates del
22 al 27 de diciembre anterIor en el territorio de Beni
bu-Gafar, posición de Buxdar y llanos de Bus-Han.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.Ma
drid 3 t d~ octubre de I9U.

Señor Capitán general de Mel,illa.

Señor Interventor general de Guerra.

I!! 1I!!l

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad
con el informe emitido: por la Inspección general de
los Establecimientos de Instrucción é Industria Mi
litar, que á continuación se inserta, y por resolución
de 30 del corriente mes, ha tenido á bien conceder
al comandante de Artillería D. Alfonso Suero La
guna, la cruz de segunda clase del Mérito Militar
con distintivo blanco, pensionada con ellO por 100
del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al
inmediato, como comprendido en las disposiciones
que en el referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Oapitán general de Baleares.

Señores Insp~ctor general de los Establecimiento! de
Instrucción é Industria l\filitar é Interventor ge·
neral de Guerra. '
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lnform~ qu~ ~~ cita

Hay un membrete que dice: «Inspección general
de los Establecimientos de Instrucción é Industria
Militar».-Excmo. Sr. :-De real orden fecha 21 de
junio último, se remitió á informe de esta Inspección
general una propuesta de recompensa á favor del
comandante de Artillería D. Alfonso Suero y Laguna,
como autor de un proyecto de instalación eléctrica
en la Jfábrica de armas de Toledo, acompañándose
la memoria y planos correspondientes, informe del
Taller de precisión, Laboratorio y Centro electrotéc·
nico de Artillería. Posteriormente se remitió á ins
tancia de esta Inspección, copias de las hojas de
servicios y hechos del interesado. - Oonstituyen la
Memoria un tomo de 69 folios y 27 hojas de nume
rosos planos, gráficos de distribución y de gastos
de consumo.-La Ju:rita facultativa del 'raller de pre
cisión de Artillería en su informe dice: que «Estu
diada con todo detenimiento la Memoria presentada
por el hoy comandante de Artillería D. Alfonso Sue
ro, de los trabajos efectuados en la l!'ábrica Nacional
de Toledo, referentes al aumento de fuerza motriz
desde el año 1905, en que dicho señor comandante,
entonces capitán, se hizo cargo del grupo de motores
y generadores, al que son anexos los talleres auxi
liares, hasta el año 1911 en el que, por su ascenso
á comandante, dejó de pertenecer al expresado Cen
tro, se advierte la minuciosa labor y detenido estudio

.que ha realizado para resolver los distintos proble
mas que se le han ido presentando en el cumplimiento
de su misión durante su destino en la Fábrica de
Toledo. Todos sus trabajos los ha. reunido en la Me
moria objeto de este informe, que acompaña, de los
planos correspondientes, y abarca el estudio de aque
llos problemas que se le puedan presentar al encar
gado de una instalación hidroeléctrica; desde el afo
ro de un curso de agua hasta la instalación de un
grupo turbo-generador que constituye una reserva para
las épocas de estiaje. El concienzudo estudio de to
dos los problemas resueltos prueba la capacidad y
gran aplicación del autor de la Memoria, que durante
su permanencia en la Fábrica de Tóledo ha ido trans
formando y aumentando los servicios de fuerza mo
triz, hasta dejarlos instalados en la forma· actual,
cuya bondad es de esperar que la práctica, con sus
resultados, haga patente».-Con la propuesta del Di
rector de la citada Fábrica se eleva copia de un
acta de su Junta facultativa, en la que se ponen de
relieve los trabajos realizados por el comandante Sue
ro. Destinaé.l.o en el empleo de capitán al referido
Centro en enero de 1905, fué encargado del grupo
de motores y generadores, central de herramientas,
reparaciones, fundiciones, carpintería, hojalatería. y
obras. Redactó un plan general de instalación hidro
eléctrica para montar dos turbinas, una de 35 H. P.,
Y otra de 100, con grupo electrógeno, para lo que
tuvo que hacer un estudio preliminar del cauce. Como
en 1909 el estiaje detuvo la marcha de la Fábrica en
las circunstancias más críticas, cuando era necesaria
toda su actividad con motivo de la guerra de Melilla,
se encomendó al cit¡W.o jefe la resolución que en
el porvenir pudiera darse á la forzada paralización.
Con este objeto, el entonces capitán Suero presentó
la segunda parte de la Memoria general, referente
á la instalación de una central térmica de reserva.,
proponiendo, como solución, una turbina de vapor.
En esta parte de la Memoria se estudia en primer
término la depuración de las aguas. Se escoge la
caldera acuotubular Bacook ;Wilcox, la alimentación
por bomba de vapor duplex ,Wortinghton, el reca
lentado del vapor y, por último, el tipo de turbodi
namo A. E. G. Curtis, de acción, con dos escalones
de presión, ó sea, por consiguiente, de dos ruedas,
corriente trifásica 361 amperios y 250 kilowatios en
carga máxima.-En el proyecto .aparece también el
cálculo de las construcciones anexas, tales como el
t>i!o y la; armadura de la sala. de máguinas y, por
ultimo, se citan los detalles de ejeouclón, las prue
bas y. el pormenor de la parte econ6:m~~, Se trata,

D. O. ndm: 249

por consiguiente, de una obra que ya existe y rea·
lizada con notable acierto.-Cuenta el comandante
Suero más de veintinueve años de servicio, está bien
conceptuado y se halla en posesión de la cruz I ele
primera clase de María Cristina, cuatro cruces del
Mérito Militar de primera clase, tres de ellas con
distintivo rojo y dos pensionadas, y medallas de Al
fonso XIII y de Cuba.-De 10 expuesto se deduce
que el referido comandante ha presentado un pro
yecto completo de instalaoión eléctrica, que ha de
reportar útiles beneficios á una fábrica del Estado:
que dicho proyecto ha sido estudiado con acierto
indiscutible, demostrándose en él las brillantes con·
diciones de inteligencia y laboriosidad que concurren
en el autor, por todo ló cual, la Junta de esta Ins
pección general, estimando tan útil y notable pro
yecto comprendido en el caso 10.0 elel arto 19 del
vigente reglamento de recompensas <;:ln tiempo de paz
y en relación con los 22 y 23 del mismo, acuerda, por
unanimidad, que pro.cede proponer al comandante de
Artillería D. Alfonso Suero y Laguna para la con
cesión de una cruz de segunda clase del Mérito Mi
litar con distintivo blanco, pensionada con ellO por
100 del sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediato.-V. E., no obstante, resolver.á
lo que estime más acertado.-Madrid 30 de septiem
bre de 1912.-El coronel de E. M., secretario, Al
fredo Sierra.-Rubricado.-V.o B.o, Villar.-H.ubrica
do.-Hay un sello que dice: «Inspección general de
los Establecimientos de Instrucción é Industria Mi·
litan>.

tt • •

RES~DENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo ti 101 deseos del General de
brigada D. Joaquín Ramos y Masnata, el Rey (q. D. g.) se
ha servido autorizarle para que fije su residencia en Barce
lona en situaci6n de cuartel.

De feal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ~ V: E. muchOll años.
Madrid 31 de octubre de J9I2.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.
Señor Interventor general de Guerra.

•••
SeccIón de Infantería

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

que el comandante de Infantería D. Cándido García Ovi~

do, en situaci6n de exct:!dente en esta regi6n, pase desti-
nado al Estado Mayor Central del Ejército. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de ]a primera regi6n.
Señor Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de Caballería
DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista]a instancia que V. E. cursó :i
este Ministerio en 26 del mes último, promovida por el
teniente corone] de Caballería D. Julio Martín de ]a Ferté,
de reemplazo en esta regi6n, en soliCitud de que se le co~'

ceda la vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien acceder á los deseos del interesado; debiendo
permanecer en su actuaI'situaci6n hasta que ]e correspon'
da colocaci6n en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año',
Madrid 4 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.
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MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sargen·
to del regimiento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería,
Joaquín Cuadrado Cárcamo, el Rey (q. D. g), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 30 de octu'
bre último, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con D.- María Zaragoza García.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde, á V. E. muchos añol. Ma
drid 1.° de noviembre de 1912.

lUQUI!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

•••
Secclon de IngenIeros

MATERIAL DE INGENIEROS
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 14

del mes pr6ximo pasado, el Rey (q. D; g.) ha tenido á bien
aprobar una propuesta eventual del material de Ingenieros
(cap. 7.°, artículo único del vigente presupuesto), por la
cual se asignan á la Comandancia de Ingenieros de Valla
dolid I. H8 pesetas, con destino: 613,75 á la instalaci6n
de filtros en el cuartel de San Marcos de Le6n, y 504,25 á
la del cuartel del Marqués de la Ensenada de M@dina del
Campo (núms. 528 y 529, respectivamente, del L. de C.
éL); obteniéndose la referida suma total haciendo baja
en lo asignado actualmente á la misma Comandancia de
830 pesetas del presupuesto para satisfacer los gastos de
escritura notarial é inscripci6n en el registro del edificio
de Galera Vieja (núm. 536 del L. de C. é 1.) y de 268
pesetas de la red telef6nica (núm. 540 del L. de C. éL)

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 1.° de noviembre de 1912.

lUQUI!

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

demá's efecto.. Diol guarde á V. E. muchoa aliDl. Ma·
drid l.- de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de la quinta región.

•••

SeccIón de IntendencIa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que elllubintendente de primera clase, D. Angel
Aizpuru y Mondéjar, que se halla excedente en esa Capi
tanía general, pase destinado á la Intendencia militar de
la misma •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

PASAJES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á

este Ministerio en 17 del mes pr6ximo pasado, promovida
por el subintendente militar de segunda clase, D. Adolfo
Escobar y Correal, en súplica de que se conceda á su fami·
lia prórroga del plazo reglamentario para trasladarse,
por cuenta del Estado, desde Almagro (Ciudad Real) á
Sevilla, y estando justificada la causa en que el recurren
te funda su petici6n, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, concediendo la pr6rroga por el
plazo de dos meses á partir de esta fecha, á la esposa é
hijos menores de edad, con arreglo á lo que previenen las
reales 6rdenes de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137) y
13 de marzo último (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.° de noviembre de 1912.

•••
ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: En viAta de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 12 del mes pr6ximo
pasado, al cursar la instancia promovida por el vecino de
Gerona D. Isidro 1uanola, en súplica de autorizaci6n para
construir un edificio de planta baja en la futura zona polé
mica de aquella plaza, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á lo solicitado por el recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de noviembre de 1912.

AGUSTIN LU:QUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 17 del mes próximo pa
sado, al cursar la instancia promovida por el vecino de
Canfranc, D. Pedro Coduras, en nombre y representación
de su tio D. Alejo Coduras, en súplica de autorización
para ampliar una caseta de madera en un prado de Los
Arañones, cuya construcción le fué concedida por real
orden de 13 de enero de 19ro (D. O. núm: 11), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el
r~currente, con arreglo á las condiciones seílaladas en la
cltada real orden de concesión. .

De la de S. M. lo digo á V. E. para Su conocimiento y

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interv~ntor
general de Guerra. .. ~

SUELD~OS, HABERES X lGRATIEICACIONES
Circular. Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta que loa

comisarios de guerra Interventores del servicio de trans
portes se ven obligados, en algunas plazas, á realizar gas
tos de cierta importancia para hacer efectiva su interven
ci6n simultánea á la gesti6n, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Intervenci6n general de Guerra, se
ha servido disponer que en las plazas en que los jefes ad
ministrativos del servicio de transportes gocen de gratifi
caci6n, se asigne á los citados comisarios Interventores la
cantidad de 35 pesetas mensuales en concepto de resarci
miento 6 indemnización de los gastos que le sean obliga
dos á realizar. La indemnizaci6n expresada deberán per
cibirla desde la fecha de la divisi6n del cuerpo de Admi
nistraci6n militar en los de Intendencia é Intervención,
reclamándose su importe con cargo al material de servicio,
y ·en cuentas adicionales 6 corrientes según los meses á
que corresponda el devengo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde , V. E. muchoa años.
Madrid 4' de noviembre de 1912.

I ' • I J I.;UQUE
. ~eñor •••



respectivas escalas en condiciones de obtenerlo; debiendo
disfrutar en el que se les confiere de la efectividad que en
la misma se les señala.

De real orden lo digo ti V. E: para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio.. Ma.
drid 4 pe noviembre de 1912.

de los

LUQUH

,.... :

q. (9. n6m. 240
...

5 noviembre 1912

Sección de Intervenclon
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conferir
el empleo superior inmediato, en propuesta reglamentaria
de ascensos del presente mes, ti los jefes y oficial de Inter
vención Militar comprendidos en la siguiente relación, que
principia con D. Juan Gómez y González y termina con Señor Capitán general de Baleares.
D. Amado Hernández Pardo, los cuales se hallan declara- Señor Jefe de la Sección de ajustes y liquidación
dos aptos para el ascenso y son los más antiguos de sus cuerpos disueltos del Ejército.

Relllcll1n que se cita

EFECTIVIDAD
Empleo

EmpleOll Destino Ó lituación actual NOMBRES que se le. confiere
Día Mes Año

! -- --
Comisario guerrade~I '6 T Ea! D J Gó Interventor d ef ocbre.1 a el se ntervenCI n mi ltar de eares.. .. . uan mez y González.... . ..... •..• d' 't 25 1912. a......... Istno.......

)Sección de Ajustes y LiqUidaciÓn~ I o 11
Idemid. de 2.a id.. ~e los Cuerpos disueltos del Ejér- ) Francisco Serrano y Tamayo ........• ,lc0n;.. clguerra de} 25 idem.. 191%

( Clto 1. ase........................................
Oficial 1.0 •••••••••.¡Intervención general militar •...... 1) Amado Hernández Pardo ............. IIdem de 2.a id •. 11 25 idem.. 1911

•••
Madrid 4 de noviembre de 1912.-----_......._----

SetClon de SanIdad Hmtar
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el mé
dico segundo de Sanidad Militar D. Aniceto Garda Fidal·
go, con destino en el segundo batallón del regimiento In
fantería del Príncipe núm. 3, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
25 del mes próximo pasado, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con doña América Be
nito y Sánchez· Caja.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Ma
drid 1.° de noviembre de 1912. .

LU.QuJ:

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

•••

taria de ascensos del presente mes, al teniente auditor de
segunda D. Perfecto Fuentes Obreg6n, con destino en
esa Capitanía general, y al teniente auditor de tercera don
Andrés Braña y Bermúdez, con destino en la de Melilla,
por ser los primeros en sus escalas respectivas y estar de
clarados aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en el
que lIe les confio::re de la efectividad de 14 de octubre úl
timo el primero y de la de 17 de junio de 191I el segun
do, el cual deberá ocupar en la escala de su clase el lugar
comprenrlido entre D. Luis Saiz López de Tejada y don
Gonzalo Fernández de Azcué.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madri:i 4 de noviembre de 1912.

LUQul!

Señor Capitán general de la quinta regíón.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

• ••
SetClOD de JustICIa vAsuntos generales

CRUCES
Exc~o. Sr.: Vista la instancia que V. E remiti6 á

este Ministerio en 2 de octubre próximo pasado, promovida
por el alumno de la Academia de Infantería D. Agustín
Delgado y Crós, en súplica de que se le autorice para usar
sobre el uniforme la medalla de plata de la Cruz Roja es
pañola; y acreditando en debida ferma hallarse en pose·
si6n de la misma, el Rey ('l. D. g.) ha tenido á bien
acceder ti lo solicitado, con arreglo ti lo dispuesto en la
real orden de 26 de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de noviembre de 1912•

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

'.,

Secclon de Instrutclon. ReclutamIento vCuerDOS dIversos
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el empleo superior inmediato, en propuesta reglamen-

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes al
reemplazo actual, están comprendidos en el arto 284 de la
vigente ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelvan ti los interesados las can
tidades también consignadas é ingresadas para la reduc
c~ón del servicio en filas según cartas de pago expedidas
en las f~chas, con los números y por las Delegaciones de
Hacienda que en la citada relación se, expresan, cantidad

. que percibirá el individuo que hizo el dep6sito ó la perso
na autorizada en forma legal, según previene el arto 189
del reglamento dictado para la: ejecución de la ley de 21
de agosto de 1896.
. De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid LO de noviembre de 1912.

AOUSTIN LUQUE

Señores Capitanes generales de la cuarta y tercera re
giones.

Señores Intendente general militar é InterventGr general
de Guerra. .
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Alicante... '" 1.000
Barcelona.. ". 1.000
Idem....••.•• 1.000

el

\t~
Delegacionell ~ Po
de Hacienda ~ \O

que expidieron . (l) l"o
18011 cartas de pago ~.o

¡>p
...:-!..

Número de
18011 cartall
de pa.¡ro

Año

/ECHA DI LA R!DUCClON

Zona

Relación que S/1 cit«

CUPO

Pueblo

NOMBRES DE Loa RECLUTA.S

Provincia Día Mea

--------------11.------1-------11.-----11- -

Jaime Cruañes Bover.... • •..•• /Javea .... " •.• Alicante..••.•. Alicante .... 1 13 febro.
Francisco Espín Subirá ••....... ~Barcelona• . .• . Barcelona •.... Barcelona . '1130 mayo.
Heriberto Casany Redortra.•...• IIdem .•......•• Idem....•...•. Idem..•.• ;.. 14 febro.

Madrid 1.° de noviembre de 19!2.

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas
que figuran en la 8iguiente relaci6n, pertenecientes á los
reemplazos que se indican, están comprendidos en el ar
tículo 175 de la ley de reclutamiento de 21 de agosto de
1896, el Rey (q. D. g) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se re
dimieron del servicio militar activo, según cartas de pago
expedidas en las fechas, con los números y por las Delega
ciones de Hacienda que en la citada relaci6n se expresan,
cantidad que percibirá el individuo que hizo el dep6sito 6
la persona autorizada en forma legal, segun pr.viene al

artículo 189 del reglamento dictado para la ejecuci6a de
dicha ley. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde li V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de noviembre de 1912.

I.:uQv~

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera, cuarta, sexta séptima y octava regiones y de Ca
narias.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

Relacl6n que se cita
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(l) CUPO Número DelegaotoneeS
~

de Hacienda
NOMBRES DE LOS RECLUTAS

~ = ZONA de 1801 que expidieron
1u carta,¡¡el

Pueblo Provincia Día Mes Afto cartas de pago de pago

---
Ginés Guevara Mira...•......•. 1908 Macael ......•... Almería..•. Almería..... II nov.•• 19°9 275 Almería.
Bautista Gil Monfoi"t .......••.• !912 Burriana......... CasteIl6n... CasteI16n.... 13 setbre. ) 229 Castel16n.
José Reig Sempere...••.•.•..•. !9!0 Alcoy... ........ Alicante.... Alicante....• 26 idem. 19(0 240 Alicante.
José Bañón Jiménez ..•.••.••••• (9 11 ]urnilla ......... Murcia .. ., Murcia....•. 20 idem. !qII 59 Murcia.
Emilio Masia Rod6n...•.•...... 19°9 Barcelona........ Barcelona .. Barcelona•.. 18 ocbre. 19°9 234 Barcelona.
Fernando de Segarra <;:astellarnau 1908 Idem•.•...•...•• Iclem •....• Idem ..••.• 29 enero. !9 1O 184 Idem.
Domingo Cuixart Serra......... 1910 Idem .•..•....••. IcleIb. ...... Idem .....•. 24 nov... 1910 89 Idem.
José Mauri Poal ..•....•...•...• 19°9 Tarrasa .....•... Iclem ...... Matar6..•... 14 dicbre. 19°9 133 Idem.
Pedro Cabot Mulá........ : .... 1910 Matar6 ..• , ..... .Idem ...... Idem •.•.•.. 21 setbre. 1910 100 Iclem.
Ricardo López Casanovas·.....• 19!0 Idem .••..•...•.. Idem....... Idem .....•. 29 idem. :. 2°7 ldem.
José Amig6 Riera •.•.••....... 1910 Badalona ..•..•.. Idem •... '" Barcelona ••• 20 ) :. 87 Idem.
José Jaques Escubedo .••.•..•.• 1910 Cenia............ Tarragona.. Tarragona•.. 28 enero. 191I 188 Tarragonll.
Antonio Monasterio Jayo .....•• 19!0 Ibarranguelua •.•• Vizcaya ...• Bilbao .•.... 28 ocbre 1910 5°4 Vizcaya.
Luis Olivo Esteban .••.••...... 19!0 Hinojosa deDuero Salamanca.• Salamanca.•. 20 marzo. 19 I1 80 Guadalajllra.
José Regidor Garcia............ !91O FermoseIle ..•..• Zamora...•. Zamora ..•. 2 nov... 1910 445 Canarias.
Félix Pola Menéndez........... 19!0 Cudillera ....••.. Oviedo ...• Oviedo. ... 23 setbre. 1910 952 Oviedo.
losé María Tomé Blanco..•.•... 19°9 Ontes .......... Coruña...•• Coruña ••... 28,ocbre. 19°9 841 Coruña.
Juan ABo Pose................. 19 10 Lage............ Idern....... Idem •••••.. 21 ¡enero. 1911 37° Idem.
Manuel Martelo Antelo ••. , .••.. 19°9 Ontes ..•.•...•.• Iclem.•..••. Idern .•....• 28 ocbre 1909 830 Idem.
Domingo Pérez Baña .•....... 19°9 Idem .••.•..••... Idem ....•• Idem .••.••. 28 idem.. 19°9 834 Idem.
lOSé María Arestiño Blanco •••.• 19°7 Idern ..•......•.• Idem ...•.. [dem 28 dicbre. 1907 !I33 Idem.
Msé Vázquez Enríquez .......• !909 Idem ....•.•..... Iclern ...•.. Idem ••...•. 14 setbre. 19 10 5°0 Idem.

anuel García Mouriño......... 1910 Carral. ...... ... Iclem ....•. Idem ....... 14 dicbre. :> 622 Iclem.t sé González Lago............. 19!0 Corcubi6n ....... lclem •..... Idem ...... 22 setbre. :. 70 4 Idem.
anuel Balado Barros ••.••...•• 1910 Teo•••...•...... Idem ....•• Idem •••...• 29 agosto » 765 Idem.

~Las Palrnal
Leandro Medina Ferrera.•••..•. 19!0 Arucas .......••. Canarias ... Guía•••..... 26 dicbre. :t 2 I.~ de Gra

Canaria.
rabián Sosa Castellano •••. .... 1910 Moya.....•.•..•. Iclem .••.. Idem ••.••.• 24 febro. 19 I1 110 Idem.
uan Zárate Méndez ....... .... 1910 Orotava ...•.•... Idem ...... Orotava..... !9 setbre. 1910 40 Santa Cruzd

Tenerife.-
Vadrid 1,0 de noviembre de 1912.
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DISPOSICIONIS

de 'la Suoomtarla J~i. ~e ~te linistffio
, !le las _ias centrala

SubsecretarIa
VACANTES

Circular. Con objeto de cubrir una vacante de coro
neta que existe en la compañía mixta de Ingenieros de
Melilla, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra,
los primeros jefes de los regimientos mixtos de guarnición
en la península manifestarán á este Ministerio si en los su
yos respectivos hay algún corneta que desea ocupar esta
vacante, y caso de no haberlo voluntario, indiquen el nom
bre de alguno para cubrir dicha plaza.

Madrid 1.° de noviembre de 1912.

El Jefe da 1& 8eoolón.

Carlos BaMÚS.

Circular. Debiendo cubrirse en el ,regimiento de Pon
toneros una plaza de obrero herrador que existe vacante,
dotada con 1.200 pesetas anuales, el Excmo. Sr. Ministro
de la Guerra se ha servido disponer se anuncie para su
debida publicidad, pudiendo los aspirantes enterarse de las
condiciones que para ocuparla se exijen en el reglamento
aprobado por real orden de 21 de- noviembre de 1884
(C. L. n1Ím. 381) Y reales 6rdenes de 11 de febrero de
1885 (c. L. núm. 56),28 de mayo de I890(C. L. núm. 181)
y II de junio de 1898 (C. L. núm. 1l:lS), que estarán de
manifiesto en las oficinas de dicho regimiento, en los re
gimientos y en las Comandancias de Ingenieros, de flos
derechos y deberes que tienen. '

Las solicitudes, escritas de puño y letra de los intere
sados, estarán hasta el día 30 de noviembre en poder del
señor coronel del regimiento de Pontoneros, acompañadas
de las certificaciones que acrediten la edad, aptitud, buena
.onduda y demás circunstancias 6 hechos recomendables.

Madrid r.o de noviembre de 1912;

El Jefe de 1& 8eoolón.

Carlos Banús

'.'

Consejo Supremo' de Guerra vHarIna
P.AGAS DE ,TOCAS

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Su
premo se dice con esta fecha á la Intendencia ~eneral mi
litar, lo siguiente:

e Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, y según
acuerdo de 23 del mes actual, ha declarado con dere
cho á las dos pagas de tocas que le corresponden por
el reglamento del Montepío militar, á D.- Josefa Her
nández GuilJén, en concepto de viuda del eSCrIbiente de
primera clase del cuerpo Auxiliar' de Oficinas militares,
O. Lorenzo Navarro Torres; cuyo importe de 2S0 pese
tas, duplo de las 140 pesetas que de sueldo líquido men
sual disfrutaba su marido al fallecer, se abonará á la in r

teresada una sola vez, por la Intendencia de )a primera re
gi6n, que era por donde percibía los haberes el causante.)

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifiesto
á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de octubre
de 19.I2.

El General !ecretllrio,

Federico de Madariaga.

Excmos. Sres; Capitán general de la primera región y Ge
neral Gobernador militar de Madrid.

• • •
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por la Présidencia de elite
Consejo Supremo se dice con esta fecha á la Direcci6n
general de la Deuda y Clases pasivas lo siiguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere )a ley de 13 de enero de 1904, ha decla
rado con derecho á pensi6n á las personas que se expresan
en la unida relaci6n, que empieza con D.- Enriqueta Mota
Juliana y termina con D." María G6mez Pedrosa, por ha
llarse comprendidas en las leyes y reglamentos que res
pectivamente se indican. Los haberes pasivos de referen
cia se les satisfarán por las Delegaciones de Hacienda de
las provincias y desde las fechas que se consignan en la
relación; entendiéndose que las viudas disfrutarán el be
neficio mientras conserven su actual estado y los huérfa
nos no pierdan la aptitud lega!».

Lo que por orden del Excmo, Señor Presidente mani
fiesto á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de octubre
de 1912.

El General Secretllrio,

Federico de Madariaga

Excmos. Sres•....



Relaclón que se cita.

"'odo 11 1I :':-u '-oo. 1, d . gAutoridad Paren- PENSIÓN LBYEB DEBE EMPEZAR EL De egación e RESIDENCIA ~
civil ANUAL QUE ABONO Hacienda DlIl LOB INTERlISADOB ..

~ue NOMBRES tesco con de laB EMPLEOS BE LES ó REGLAMENTO B QUE DE LA PENSIÓN Ide la provincia ;l
ha cursado el DB LOS INTEBEBADOS los huérfa- y NOKBRES DE LOS OAUSANTES OONOEDE se le:~%~:lgna S

expediente causantes SE LES APLICAN _ I el pago Pueblo Provincia ~
. nas Pts. Cts. Día Me¡¡ Á1>8 ..

----
G•.H.deToledo. D.· Enriqueta Mota Juliana......... Viuda.... • Capitán, D. Arturo Hernández Bermeosolo... ••• 625 • 22 jullo 1891 y 9 ene- ! .

, , ro de 1908.......... 22 agosto. 1912 Toledo.•••••••• Toledo............. Toledo.......
Id. Palencia... • Maria Corral Muñoz ............. Idem..... • Comandante, D. Mauuel Rodrlguez Pérez ....... 1.125 • Idem é id. ........... 6 sepbre. 1912 Palencia....... Palencia........... Palencia.....
Id. OViedo..... • Casimira Hervia Fernández •••• , Idem..... • Comandante, D. Francisco Suárez Aza........... 1.125 • Idem é id............ 28 agosto. 1912 Oviedo, ........ Pola de Lena....... OViedo.••••••r.,.". V",,, ""Un..•...........•"""0 . \ 117 d j r d "" ¡ ID." Carmen Vales Martin............ Huérfana Soltera... ' e u 10 e... i
Id. Va.lencia... Comandante, D. Jacinto Vales Varela........... 1.125 \R~~;o ~r8~~n~s. ~~e~ 16 marzo.• 1911 Valencia....... 'Valencia........... Valencia..... (A.)

D. Federico Vales Martin............ Huérfano • ~ ro 1847 y 'lS' agos- I I .
( to 1905 .............

Id.Guadalajara D.- AvelinaLobato Carrón .......... Viuda.... • Capitán, D. Simón Bermejo Gil.... ........ ...... 625 • 22 julio 1891 y 9 ene· 1~ I •
ro 1908............. 20 junio .. 191 Guadalajara... Sigüenza........... Gntidalajara.

Id. Sevilla..... • A.delaida Vázquez Guillén ....... Huérfana Soltera... Primer teniente, D. Felipe Vázquez y Menéndez. 4.70 • Montepio Mllltar.... 21 febrero. 1912 Sevilla......... Sevilla ............. sevilla....... (B)
Id. Cuenca..... • Maria Victoria Moreno Carrillo.. Viuda.... • Alférez retirado, D. Juan Diaz Villora........... 400 • 22 julio 1891 y 9 ene- I I

. 10 de 1908 ..... .... 7 mayo •• 1912, Cuenca........ ~enca............ Cuenca ••••••
Id. Lérida..... • Maria Cortina Terán............. Idem.... • Capitán, D. Julio Pertiñez Lizana................ 625 • Montepio Militar.... 14 idem.•• 1912, Lérlda •••••••• ~Lerida............. Lérida .......

\Pag.- Dirección
Id. Madrid ••••• • Jacoba Sierra Rosado ........... Idem..... • Primer tentente, Antonio Fernández Navarrete. 470 • 9 de enero de 1908.... 9 agosto. 1912¡ ~~':xe;:lyd~l~~ Madrid ...........: Madrid ••.•••

, ses Pasivas.••
Idem.... •••••• •. Filomena Méndez Badaya....... Huérfana Soltera ... Cspltán, D. Manuel Méndez Benites............. 625 • Montetto Militar..... 8 idem ••• 1909 Idem id •.•••.• Idem .............. Idem........ (O)

'. \ • Maria del Consuelo Rernández1 d {Oficial "elador de 2.- clase de Ingenieros, D. Sll'l 29 i 1911 Id id Id Id (D)Idem .......... Bar I Idem •••• 1 em •••• t H á d M· 470 • Idem Id...... ........ jun o •• em....... em.. ...... ....... em •• , ••••• ,f r U!o....................... ves 1'6 ern n ez oreno ............ .........
Id. Alicante "'1 . Sara Guijarro González de Vega./Viuda... • ¡Coronel, D. Francisco Querejeta Lacabrá........1/1.650 »Idem id.............. · 31 agosto.• 1912 Idem id........ • »

M i d 1 C 'iO M d l r5 de junio de 1864 y~Id. Madrid••••• ¡. ar a e a oncepc n agaz e}Idem..... • {General de división, D. Alvaro Qlleipo de Llano S.750 • real orden de 4 de 17 junio... 1912 Idem Id..... , .. Madrid ............ MadrId ••••••
la Torre..... ..... .... ......... y Gayoso de los Cobos......... ...... ......... julio de 1890.......

Idem .......... ,. Concepción Maroto y Maroto.... /Huérfana Viuda.... rOrOnel' D. Ignacio Maroto y Pulgdortlla.. ......¡r725 '/I25juniO 1861........:11 23 idem... 1912 Idem id........ Idem .............. Idem ........ (E)
Idem .,. ....... • Maria Gómez Pedrosa ...~ ....... Idem..... Idem..... Portero 2.• que fué del Consejo SUp~emo de Gue-

rra y Marina, retirado, D. JOSé. Gómell Mayor.. 275 • Montepio Militar..... 22
1

idem••• 1911 Idem id........ Idem............... Idem........ (F)

(A) La percibirán en coparticipación por mano de la persona que legalmente les represen
te; y D. Arturo hasta el 10 de enero de 1913 en que cumplirá 24 años de edad, cesando antes
si obtiene empleo con sueldo del Estado, provincia ó Municipio y D. Federico mientras perma
nezca inútil y pobre en sentido legal; entendiéndose que si la pensión queda vacante por pérdi
.da de aptitud legal de sus hermanos sólo percibirá la mitad del total de ésta.

(B) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Florencia Guillén
Berrocal, á quien le fué otorgado en 9 de noviembre de 1898. .

(C) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Fernanda Bada
ya. é Iturralde, á quien le fué otorgada en 27 de febrero de 1897 y lo percibirá por mano de su
tutor.

(D) Se le transmite el1;Jeneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Vicenta Barriu-

Dirección general de CarabIneros
DESTINOS

Excmo..Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidas para servir en este Institu
to los individuos que lo tenían solicitado y figuran en la siguiente relaci6n, que
principia con Luis Martín del Río y termina con José Fernández Gu fe, he acordado
concederles ingreso en el mism'l, con destino á la Comandancia que á cada uno se
le señala, debiendo tener presente los jefes de los respectivos cuerpos, para los efec-

so Lázaro, á quien le fué otorgado en 5 de marzo de 1901 y lo percibirá por mano de su tutor.
(E) Se le rehabilita en el beneficio que le fué otorgado en 19 de diciembre de 1891 en coparti

cipación con su hermana D.a Joaquina, que se halla vacante por haber ésta contraído matrimo
~io y que le resulta más beneficioso que el que pudiera corresponderle por su marido D. Mi
guel Rubí Gutiérrez, oficial de Telégrafos. Se le señala el abono desde el siguiente día al del
óbito de su esposo.

(F) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Angela Pedrosa
y San Juan, á quien le fué otorgado en 13 de julio de 1909. Ha acreditado no percibe pensión por
su marido.

Madrid 30 de octubre de 19I2.-P. O.-EI General secretario, Madariaga.

tos de alta y baja, lo mandado en real orden de 31 de enero de 1895 (C. L. núm. 34).
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de octubre de 1912.

El Director general,

Macías

Excmos. Señores Capitanes generales de las regiones primera, segunda, tercera,
cuarta, quinta, séptima, de Baleares y Melilla y Gobernador militar de Ceuta.
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R.,l¡¡clón que. SI cita

~.¡ione. Cuerpos á que pertene<len ~OMBRES
ComandancIa

á. que son destInad,OI.

I
Reg. lnfanteria del Rey, 1 , .. , ..• , .•. ,. , ••... Sargento ..• Luis Ma.rtin del Bio..•..••••••• Algeciraa.
ldem id. de Sabaya, 6 Cabo .•.... Jacinto Garcia Moreno. • • . . . • .. Alicante.
ldem id. de Val Ras, 50 .......•......•...•. Otro ,.,. Nicomedes Sanguino Guerra••.•• Algeciras.

La Bón. Caz. de las Navas, 10.; ...•.•......•... , Otro Benita Pérez Ortiz , Alicante.
Reg. Caz. de Villarrobledo, 23.0 de Cab.s•••.... Oliro ......• Pedro Garcia Sirgado•.........• [dem.
lJem lnf.a de León, 38 , .. Soldado , GervRsio S~ncho Alvarez.. , •.•.• Barcelona.
Idero CaY. de Maria Cristina, 27,0 de Cab.a, Otro Valeriano MorAn Quevedo.•.•.•• Alroeda..
ldero Iuf.a de Córdoba, 10....•.....•••..••.. Cabo •••• Luis R'Jdriguell Varea •. ,., .•.•• ~allorca.
ldem .• , •....•..•.........•••.... " ....••. Otro..•.... José Fernández Toledano.......• ldem.
ldem " .....•....•••...••......•. Otro.•..•.• Enrique Martinez Blanquer .•.•• ldem.
ldem.•.......•....•............•..•...... ' Otro....... Fernando Muñoz Morales. • . • . •• ldem.
Bón. ('al. de Ciudad Rodrigo, 7...•• ,.... '., Otro.•.•••. Luis Guirado Rui~ •• , ..•.•••.•• ldem.
ldem .•... . . . . . • . . . . . . . . . . .• •.•...•...•. Otro. • • • • •. \1iguel Salaa Luque .•••... , . . •• ldem.
R{g. lnf.- de Pavia, ~8. . . . • . ..• . ..•.•.••.. , Otro.••.••. Emilio Hinojosa. Mosquera...... ldem.
ldem id. de la Reina, 2. , .• " . '" . ... . •• .. .. Otro•..••.• \1anuel Gago GÓmez .•. , .•••••• Estepons.
ldcm id. de Soria, 9 ••.. , ..•........... , ••... Otro.. , •••. Pedro Calvo Martin •...... , •••• ldem.

2.& (Bón. C~. de Segorbe, 12 Otro•.•.... Manuel Molina del Pino ldem.
¡ldem id. de Chiclana, 17...•...•....•. , ..••.. Otro ••..• ,. Francisco Rodríguez Hormigo••. ldem.
Comandancia Art.a de Cádiz....•••. , .....•.. Otro.... , •. Juan Ruh López . • • • . • • • . • . . •• Idem.
Rpg. Caz. de Vitoria, 28.0 de Caballeria.. ' •.•. Otro......• ~ftnueJ. Bonilla 8ánchez.....•.• Ldem.
ldem•.•.........••.••..•. : •.....•...•••.. : Otro....... Miguel Mota GuU..•.••.•• , • • .• ldem.
Reg. Lane. de Sagunto, 8.0 de Cab.".••••...•.. Otro.....•• Pedro Medina Rueda •.•• ,., •.•• Algeciras.
Eón. Caz. de Segorbe, 12...••.•...........•.. Soldado..•• Juan Gata Hernández .••• , •.••• ldem.
ldem•..•........•..•..............•....... Oliro....... José Eugenio Gonsále¡;•••••••••• Tarragona.
idem id. de Chiclana, 17. . . . . . . .• •......•.• Otro..... '. ~everianoRomo Sanz. . . . . . •• • •• Navarra.
ldem...•.....•. " ' '. ' ..••.......••. Otro...•..• R'l.fael González Garcia ..••.•.•• Tarragona.

3.a " Reg. lnf." de Mallorca, 13 , Cabo Alejo Lucas Garcia , , •• \falloreR.

\
ldem id. de Alcántara, 58 ....•....••.•..•..• Otro..•.•.• Anastasia I::lantolaya Trapero, ••• ldem.
ldem • • • . . . . . . . . • . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .. Otro......• Justo Montario Zapata. . • . • . . • .• ldem.

4. a ••••• ,Idero. Dragones de Santiago, 9. 0 de Cab.a Otro....•.. Celestino Aranda Modrego....•• Idem.
ldem•• , •...•......•..•..•....•...•.•.•... Otro..•••.• Benjamín Gracia Redondo .• " •• ldern.
ldem. . . . . . . . • . . . . • . . . . • . . . . . . •. . . . . . . . . . •. Otro....... Anselmo Sola Lostal ••.•••.•.. ' ldem.

5.a ..••IIdem In:f.a del Infante, 5......•.......•.... Otro..•... Joaé Larena Gonzalo , •.. Gerona..
}ldem id. del Principe, 3.••. , ...•.•.•.•...... Otro Pablo Martínez Oliver •.•.••.••• GuipÚ~coa.

7." ..... ldem id. de Toledo, 35 .•...........•..••.... Otro ..•... G-odofredo R'lgueras Alfagem~ ••. ldem.
Bón. 2. a reserva de Medina del Carop'l, 95...•.. Otro Crescencio Hurta.do Lópaz ••.•.• ldem.
Reg. lnf. a de Africa, 68.. . . . . . . . . . • . • . • • . • .. 8argento ..• Ignaoio López E5!cudero . . . . . • .• Málaga.
ldem id. de San Fernando, 11 •. " ......•.. '" Cabo, ••••• Augusto Falero Fernández ...•.. ldem.
ldero id. de Africa, 68..•....••..•........... Otro....•.. IDataúislao Sánchez Luján...•••• ldem.
Idero Otro Ricardo Garcia Torquemada ldero..
ldem•..•.•.••. ' .•...........•.•...•....•... Otro•..••.• Antonio üamacho Oña . , ••..•.• Cádiz.
Reg. Caz. de Alcántara, 14. 0 de Caballería....•. Otro......• José Chazarra Rico........•••• ldem.
ldem...•.•.. ' ....••....•.................. Otro...•... Emigdio Saez Barbará....•••.. , ldem.
ldem id. de Taxdir, 29.0 de Caballeria...•.•... Otro.....•. Domingo Moreiro Martín .•..•.. ldem.
ldem..........•.••••••.•.•...••.•.•.•..... Otro Vicente Ruiz Calleja.•.•... , ••• , ldem.
Comandancia Artillería de Melilla••.•..•.• , ... Otro , •• Hilario González GÓmez•..•• ". ldem.
Com.a de tropas de Intendencia de Melilla .•.•• Otro,·,· ..•. Francisco Romero Muñoz .••..•• ldem.
Reg. lnf.S de Afríca, 68 , .. " " Corneta José Lázaro Cano , " .. , .• ldem.

Melilla ldem Soldado idarcos Imbernón Castaño , •• ldem .
.. ldem ., ,........ . ...•.•....•••.•.......• Otro., .•.•. Juan Jarillo Garcia ..••....•. '. [dem.
~dem ..........•.•.....•......•.••••...••.• Otro.....•• Francisco Sirvent Martorel!. .••• Almeda.
ldem .. '" .••...... , •.••..•............... Otro.. '\ ...• Vicente Rubio Andrés..•..••. " ldero.
Idem •..••... . . . .•.. .•• . . . . . . .. ., ... Otro...•. ,. Jo"é Rivera Blanco.•..•.... , •. ' ldem.
[dem , ......•.• , . . . .. Otro....... Pascual Ballester Si:llas . , • , . • • •. ldem.
ldem •...........................•.....•.. Otro...•. ,. José Mir~ Segado,. .••....•..•. Valencia.
ldem id. de Melilla, 59..................•... Otro Diego Cortés Garcia ,. ldem.
&eg. Caz. de Taxdir, 29.° de Cab.a •••••••••••• Otro......• Pascual Ribot Marcos..•••.••••. ldem.
ldem.•..•..•..•...........••..... , ...•.•• ' Otro..•...• JUlln López Garcia.......•...•. ldem.
ldem ..............................•..•. : .. Otro Silvestre Serra Suelves. , ..• , ..• , VIurcia.
ldem ........•.. '.' . ... . . . . . . . . .. .. . ..•.... Otro.....•. illugenio González Pa.vón..••.••• I<fem.
ldem ..•..••............................... Otro.. .• •• Daniel Hermtndez Hernández. •. .\1allorca.
ldem., .•••.....••............ " ........•.. Otro.•...•. Nemesio Yegros Ra'mirez..• , .••• rdem.

IReg• lnf. a de Menorca, 70 .•.......•..... , Cabo ...••• Juan Moreno Hermindez..• , • . .. ldem.
Baleares. ldero '.: , Otro Rafael Mu~ciano ~báñe? ,'. ldem.

ldem de Inca, 62 ..•.... , ' " .' .. í.ltro Lorenzo Planas VIlanova••••.••• ldem.
G M dlReg• lnf.a de Ceuta, 60••........•. " .•.. , •.. Otro......• \lanuel López Sánchez.... ,. .., Cádiz.

·c .t e ldero ..... • .•...•.......•......•........• Otro..•• , •. R9.fll.el Bujaldón Tapia...•••.•• " ldem.
eu a. Grupo de Escuadrones de Cauta ..•..... ,.... Otro., ..... José Fernández Gude..•..•••. ,. ldem.

- -
l\fadrid 31 de octubre de 19 IZ. .A{aCtas.
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